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INTERNACIONAL Hoy Actualizado: 26-09-2006

UNIÓN EUROPEA  

Bulgaria y Rumanía entrarán en la 
UE el 1 de enero de 2007  

Alicia Lobo.- La Comisión Europea ha confirmado la adhesión de Bulgaria y 
Rumanía a la UE el 1 de enero de 2007 , sin embargo, como confirmó el comisario 
responsable de Ampliación, Olli Rehn, estos dos países deberán superar una serie de 
condiciones.  

Olli Rehn expuso las obligaciones que tendrán tanto Bulgaria como Rumanía antes y 
después del momento en el que se haga efectivo su ingreso. Además el comisario adelantó 
que si los países no cumplen los objetivos marcados se adoptarán medidas de 
salvaguardia y añadió que si en algún momento existen sospechas o se detectan casos 
irregulares o de fraude se interrumpirán los fondos de ayudas europeos . Además de las 
medidas de salvaguarda se podrán tomar medidas de control si se detectan 
irregularidades.  
Rehn es muy consciente del riesgo que supone la adhesión de los dos nuevos países, por 
lo que ha expuesto en su informe la posibilidad de que el sistema de gestión de los fondos 
agrícolas no funcione de manera correcta en el momento de la adhesión, dado que en los 
dos países el calendario establecido para ponerlo en marcha es muy ajustado debido a que 
se empezó muy tarde a prepararlo. Como medida para evitar la crisis, la Comisión 
Europea informará regularmente al Parlamento Europeo y, si es necesario, podrá invocar 
cláusulas de salvaguarda. Además, se establecerá un mecanismo para verificar los 
progresos después de la adhesión y tanto Rumanía como Bulgaria deberán rendir cuentas 
cada dos años y tendrán que presentar un primer informe antes del 31 de marzo de 2007. 
Entre otras condiciones , la unión Europea ha pedido Bulgaria que modifique la 
Constitución para garantizar la independencia del sistema judicial; que garantice procesos 
judiciales transparentes y que combata la corrupción tanto en las fronteras como en el 
seno de la administración local entre otras directrices. Por otra parte Rumanía tendrá, por 
ejemplo, que crear garantías en materia judicial, crear una agencia del patrimonio para 
evitar conflictos de intereses e investigar la corrupción de alto nivel.  
El primer ministro búlgaro, Sergei Stanishev, ya ha declarado que la adhesión de Bulgaria 
a la Unión Europea, ofrece numerosas oportunidades a su país, pero que también conlleva 
toda una serie de responsabilidades que cumplir y añadió que el país debe seguir 
trabajando duro para la plena integración del país a nivel económico y social. 
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